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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), diciembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No. 2022-00125-00  

Auto No. 1258 

 

 

 

El apoderado judicial del extremo demandante a través de correo electrónico solicita 

la terminación del proceso, mencionado que ello obedece a que la parte accionada canceló a 

la parte actora la totalidad de los dineros que fueron objeto de las pretensiones de la demanda, 

pedimento que al considerarse viable se DISPONE: 

 

PRIMERO:  DAR por TERMINDO el presente asunto dadas las razones esbozadas por 

quien representa los intereses de la parte actora. 

 

SEGUNDO:  Ejecutoriada la presente determinación, archívese la actuación y 

realícese anotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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